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P U N T O S D S S U S C R I C I O N . 
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/•j'ti P J I O V J Í V C I A S . — t u casa de loa currfteponn.ileM d « thcho penin l ir 

Da n í m i e r o m e l i u . . . . « a «BAI,. 

S G I O S fo» StíSCRXCíOM. 

r ' » » « " " l » « . S i u c r i l o r e i l o r i o « o i 

— — parliciiiaret... 
I « * i n . dr rml a l m#i . 

• J í « . / i i«i(xi di porte. 

Qfin Jf I" pinta tlf l G «/ 7 de Srliemhre de I8ML 
t i K iti« —Denlm de la pinza. — El Comandante, ({ra-

k||a Capii''11! I ^ - Anloniu Moscoso. —Para Sán Gabrjél.— El 
íjoanila""', graduado Capitán, U José Soli--. 

PÍR.i>* — ' c u e r p o s de la gnuinitaoii. Unin/iix. mno -J. 
[glt Hospilid y Proviñnéá, Hataiioa BkfMKfhnMUl* 

^ ile patrulla, mim. i) Sargenlo pant el paseo d» />'« 
fhrmt, QÚlll 9. 
Deónleu d»l Excmo. Sr. General Gobernadw m i l i i a r de la 

lisiM.—Kl Corimel SaiKeuto i n a v o r . Juna ¡le Lara, 

ESCRIBANIA DE M A R I N A DEL APOSTAD E1U) 
U ü f . L i l ' I . N A S . 

Por acuerdo de U Junta liconóiniea Apostadero, 
«rematará cu licitación pública ante la misma, en la 
bnimlancia getíerai, en el Arsenal de Cavite, el quince 
M corriente á la una d d di-i, el s u m i n i K t r o de VCÍ-
hrios de la marineríq de este Apostadero, b»jo el tipo 
; ton entenj sujeccion á l is condiciones del pliego ic-
hínle á este servicio, publicado en la Gaceta de MIN 
l̂ jiilal en los iiii:nero» correspondientes a lus dias once 
Joce de Agosto úliimo Inisourrido. 
ll«nila 3 de Setiembre de 1863. — Francisco Royeul. 0 

PT ficuerdu de U Jui i t i E onónica del Aposlu-
fl|i "e reiuitará en licitación |)íiblica ante la misma, 

" I» Com mdancia general de! Arcenal de CÍVÍIP, el 
íúnce del coiriente, á I is doce del dia, el BaiuinUtri 
* Mmos, para todas las embarcaciones men>>res de este 
•ftlido Apo-t-idero, cuyo servicio se enipez-irá desde la 
•fc' en <iue rija este contr.ito, hasta fin de Diciembre 
^ I8tí4, con aneglo y sujeccion al p iego de condi iones 

M insertó en el anuncio publicado en la Gacela 
^o. 105 y á la nula de tipos que á acontinua ion se 

|«l|¡lt 3 de Setiembre de 1863.—Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

^ N. N . vecino de hace presente que 
del anuncio y pliega do condiciones formado 

inserto en la Gaceta de 
,l",lero para facilitar los remos compren-
^"•en la nota nám. ¿, que ü aquel se acompufia, secum-
r̂ niete a verificar la entrega de dichos remos con su-
j'*'00 al rcfdrido pliego de condiciones á los precios 

»e fijan como tipo admisible ó con la rebaja 
en pié 6 por ciento, 

^eclin y (¡rma del pioponente.—E< oop'u, Roijent. 

Ti 
N O T A N . " 2. 

'pos máxímen que se fijan en la presente contrata, 
««mos (!« n,,!,,,,, de 15, 18, á 22 palmos, á ite 0'22 

Nmo. 
^'lein j 0 guijo de 28 palmos $ 0'15 palmo. —Es 

Plai Royen t o 

'EGr'RTARlA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
UK LAS loLAS FÍJUIPÍÑAi». 

pj,05 chinos que á continuación se espresan, em-
*imu â OS tín esla P|,ov'nc*a en la c'ase 1,6 traQ~ 
^ ^ han solicitado pasaportes para regresar á 

«oci • : '0 M"e se animcia a\ público para su co-
^leaio y üucs convenientes. 

M» i • • • • ri'an-Didco 32284 
"""» 5 de Setiembre de 1863.r-Arara. 2 

Secrclani» del fiobieriM Civil de la phwhiéia 
D E M A N I L A . 

Se aiinncia A público para que el que se considere 
con derecho á nn dttbálU que se h • enconir ido ab inflonado 
en la noche del l . 9 déi ádto-l, enla giiardi i del Puente 
Grande, se presente á reclamarlo note el Comandanie, 
(iefe de lis p rlulas de seguíidad publicó, en cuyo cuerpo 
se halla en calidad Sé depd'Bh, dando las señas 
y exhibiendo el coirespondiente documento que justifique 
la propiedad. 

Manila 4 de Setiembre de USGS&Dieífó Swirez. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N B H f L . DE COftREOS 
D R P I L I F I N ASÍ 

Mañana, entro I I y 12, de e l l - , pide visita de sa
lida la barca españoli, Nueva Lautaro, según aviso 
recibido de la Capitanía del l 'uerlo. 

Manila 4 de Setiembre de 1863. — Hazañas. 2 

líl miércoles 9 del corriente, saldrá pira llong-kong, 
e; bergamin esptiñol, Jareño, según aviso recibidn de la 
Ci.pitan1i del Puerto. 

Manila y Setiembre 5 de 186*.— Hazañas. 2 

Secretaria de la J u n t a de liiii!»neda<i 
i J t t a i i T k A C i d S u 

Por disposición del Sr. Director ile la Admini-tra-
cion Local, se sueari á pública subasta, para su remato 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la tnatánza 
y jimpeza de reses del pueblo de Cuyo de la provincia de 
Calainianes, bajo el tipo en progresión ascendenle de 
sesenta y siete pesos anuales, 6 sean do^cü-ntos y un 
pesos en el trienio, y con sujeccion ni pliego de condi
cionen que se inserta á coiitinu..cion. El acto del remaic 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi
nistración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núni. 3, 
á las diez de la mañana del d i , 28 de Setiembre próximo ve
nidero. Los que quieran hacer proposiciones, las presenta
rán por escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
correspondiente, estendidas en papel del sello tercero, en el 
día, hora y lugar aniba de ignados para su remate. Manila 
2J de Agosto de 1863.—Jar/me Pujades. 
D l R E C C I O i N G E N E R A L D U L.V A D M I N I S T U A C I O N L O C A L D E 

FILIPINAS.-= f liego de condiciones para el, arriendo del 
arbitrio de Ai matanza y liinpieza de reses cu l is pr.i-
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l I de Abril 
de 1863, y por Superim- De.reto de 18 del mis/nc 
mes y año. 
1. » Se arrienda por el lénnino de tres años el a.bi-

irio de la matanza y lunpiez.i de reses del pueblo de Cuyo, 
bajo el tipo en progiesion ascendente de sesenta y siete 
pesos anuales, ó sean doscienlos y un pesos en ci trienio, 
de la provincia de Caliimíancs. 

2. a Las proporciones se presentarán al PresídcnU 
de la Junta en pliego cerrado, con arrabio al modele 
adjunto, espresaudo con la mayor claridad en letra y 
niimero la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposi
ción se acompañará, precisamenté por separado, el do
cumento que acredite haber oepositado el proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia, res
pectivamente, la camidud de diez pesos cinco céntimos, 
sin cuyos indi.--pensables requisitos no scia valida la 
proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conloniundo todas ellas ia mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verUal entre lus au
tores de las mismas, por epacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adjn ucurá el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar verbal-
•nente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas b"jo. 

4. " C .n arreglo al a'líenlo 8 . ° de la Instrucción 
aprobada por S. M. en Iteal orden de 25 de Agosto 

de 1058, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por esle orden lleudan á lurbiur la legítima adquisición 
de una contraía con evidente perjuicio de los ínleicses 
y cnnvíniencia del E-Oado. 

6.* Los docnmenios de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada «pie sea • la. Mibasla, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admitida, 
el cual se (ndosará en el acto por el reiualante & favor 
de la Adminísiracion Local. 

6. " El rematante deberá prestar, dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, 6 del Gefe de la provincia, cuando 
el resollado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filipino de Isabel 11, cuando la ad
judicación se verifique: en esla Capital, y en la Admi-
nístracion da Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquilcfílo 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras e n el 
oficio do hipotecas y baslanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . E:i provin ias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se. pre
senten para lu fiaiua, llenen cumpüdamente su objelo. 
Sin estas circunstancias no serán aceptad..* de ningún 
modo por la Dirección del ramo. L i s fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco 
ile Isabel I I , no serán aMiiiitidas pira fianza e n ma
nera alguna. 

7. ' Toda duda que pueda snsciiurse en el acto dol 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Insiruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco dias, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible U fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fimza estipulada, y con re
nuncia de lal leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, qnedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
da 1852, (pie á la lelru es como sigue.—Cuando el 
remaUnle no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otoigamieuio de la esciitura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contraio, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación scién.—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Según lo. Que satisfaga Umbicn 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili--
d ides, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y nun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las 
respons .bilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el auevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á p'rjuicio del primer rematante. — Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depósito, á no ser que este forme pirle de la lianza. 

9. a L i cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamoiue en plata ú oro me-
nudo, y por tercios de año anticipados. Bn el caso de 
incninpÜniientO de este artículo, el conlratisla perderá 
la fianZí, eutendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primcios quince días en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonamio su importa la fnn/. i , y de
biendo esta ser repuesta por dicho coulralísta, sí con
sistiese en inctAlíco, en el ímproroguble término de dos 
meses, y de no verirtcailo se rescindirá e| contrato bajo la» 
bases establecidas en la regla ó." de la lleal Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 



10. El contrato se entenJerá prioefpmdft tletde el (lia 
niguieiile al en que se comunique al contratiata la or
den al efecto por el Gofa de U provincii. Tuda ciila-
eion en este punto será en perjuicio de IOÍ imereses 
del «rreii lador, i menos que causas agenas a su volnn-
Ud, y bastantes á juicio del E.vcmo. Sr. Supe inten
dente de estos rumo*, lo motivasen. 

| | . E l contratista no podrá exigir miyores dfrechos 
que los marcados en la tarifj consignada en este ¡diego, 
h.njo U mnlia de diez padO», que se exigirán en el pa 
peí correspondiente por el üefe de la provincia. L* 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será 
eustigda con cien pesas, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bijo su retpnnsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real Instrdccfón men
cionada, sin perjuicló de pisar el antecedenW al Juzgado 
respectivo p.ira los efectos á que haya ir en justicia. 

11. La autoridad de la provinci i , los Gebernadorci-
llos y ministro* de Justicia de ios pueblos, li irán res
petar al asentista como rcpre-ienlante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pue la necesitar para 
hacer efectiva la cobraaz* del impuesto, debiendo f ic i l i -
larle el primero uua copi.i autorizida de estns condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia 6 mala fe, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo-
nsrin t miando ni efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. l i l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus cumarines de mantazi, ó mitaderos, provistos de 
lodo lo necesario para dejai perfectamente limpia la res. 

15. Los gmiaderos serán admitidos á la inataUKa de 
B U S reses por orden de antigüedad de fechas en sn pre
sentación, y cujlqaiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez dt 
ganados del pueblo, que debe asistir diariameite al 
acto de la matanza, mediante m u breve averiguación 
que luga sobre la llegada de l i res ó reses del reclamante. 

If). El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cua'quier parliculnr cuatro reales fuertes y e i 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sajeló dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
la que previenen Us disposiciones comprendida- en el 
capitulo 3 . ° del Reglamento para la marcación, venta 
y ni tanza del ganado mayor, sprobido por Kaal or len 
de 19 de Agosto de IBIÍ2, miniado cumplir por Su
perior Décieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gacela ojicial nina. 27^ de 3 de Diciem
bre del mismo uño, cuyo capitulo 3. 3 del citado lle-
glamento, se inserta á continuación p - t t el debido co-
iiúciiáienlo, 

C A P I T U L O 3. = 

De la matanza de ganados. 
AKT. •¿'•i. La mandado en los artículos C. - y 7. 5 , r spivio 

4 uifáeráe comprender varios animales en uij solo ilocmnei^to, 
ne eiilien.le, por re^la gzneial, solo paia sa coiisarvái'iitn, núes 
«i la trasuiiSion <lir lo.s misinos fuere con destino á la nialan/.u 
y ooiisinno, cada animul será presentado en el matadero con 
un doemnento. 

Cuando viniuru una partida de ganada con deistino esblu» 
sivo a la inatan/.a en esta Capital, solo ea este caso podtan 
ser conipremlidas dos ó mas resos en un documento; pero si no 
se inaiaren todas á la vez, el veedor del inataderp pñl<lico 
liará la anotación correspondíante, bajó sn responsaldlid.id, al 
dorso del doemnento de cada una (pie se fuere inalando, coa 
cspiesioii detallada de sus marcas. 

Aar. 24. Soria reinilidos lo.s docii;nenlos en uno ¥ otro 
taso, diariaaienle en Manila, y SenUlUdmenta BU las protitt-
cias, í t los Gefes respectivos de ellas, con una relación de las 
leses matadas, á hu cuales hagan referencia los docuinenlus 
Cuando en .Manila no hll'iiesen sido niuerus tolas las reses 
compréiididas en un documento, se hará mencioii del nonilire 
del tralicaule ó ganadero, en eúyo poder ipieda este, qiúen 
deberá presentarlo en el tórniiuo- de quince dias, para que lo 
sea recogido, y se lo espida otro t oiTespondienle á la res ó 
reses, aun vivas, de las que ineucione aq iel. 

A K T . 2Ó. Se piohib-> la matanza de carabaos, inachos ó 
hembras, que sean útiles á la agrien tura. 

Cuando alguno se inutilizara, por cualquiera acciJente ó por 
vejez, deberá el dueño presantarip en el tribunal del pueblo, 
para (pie el juez de ganados ¡r gobernador illos, con testigos 
acompañados, aulorizen la niatan/.a y venta de la carne de la 
res, sino fuero esto inco iveuionto á la -falnd pública. Cuando 
el dueño del carabao ¡dátil no lo pudieie conducir frente al 
iribiiiial del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispon Irán ei reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn todo ca-o, 
y lecogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la uuiorizacion pata ma
tarlo, y la cual negarán siempre (pie no haja bastante mo
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el irabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cogieren, darán pre-
cisanionte conuciniiento al gobernauorcillo y juez de ganados 
que podrán anlonzar la matanza con publicidad. 

Los contraventores á este articalu pagarán uua inulta de 
•punce á veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los upieliensores y de nunciador Kn caso 
de insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada 
medio peso (pie no paguen. 

Aux. de promue h.nta nuera disposición la inalanza 
de reses vacunas, Uembras, ni aun bajo ios conocidos protes
tos, de (pie son estériles, macliorras 6 viejas, 4 no ser en provecho 
esclusivo do sus du.mos, en cuyo caso pedirán estos la com
petente aulori/.acion al gobernadorcillo y juez de ganados, 
ipiien»s se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
6 se halla inútil, negando la autorización para malarias, si no 
mediare alguna de estas ciicnustancias. Cuando sa presenten 
de estas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza-
yion del Coru-gidor, previo reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagaran la inisina multa marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación repetida. 

AitT . 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cumplimiento de 
los euatio artículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se fáltale á ellos Kn Manila lo será el veedor. 

17. No se permite matar r e s a lgún- , cuya propie
dad ó legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del artículo I . = , capitulo 1.° del 
reglamento, sobra trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, su maroaeioM y i n U a n u p a r a el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de C i t e pliego. 

liJ. Kl contratista, b ijo la multa de dos pesos no 
podrá impedir que se maten resaa en todos los pue
blos de la comprensión de au contrata, con tal que se 
snjet n los matadores ó matarifes á las condiciones es-
taldecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. N J po Ira matarse rea «Iguna en otio sitio que en 
ios destinados al efecto en todos los pueblos por el 
ascutisU: 4 los que lo veriliqnen clandestinamente, ó 
fuoia de los sitios referidos, se l e s impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente— 
Lín peso y el cuero por c a d a rea de carabao; seis reales 

y el cuero por c a d a res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
m ta conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No su entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga en él la aprobación del Kxcmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
les bandos, queiU sujeto el contratista a las disposiciones 
de policía y oriMto público que .e couiuaique la au-
tondtd, siempie que no estén en coutravenciou con las 
clausulas de este contrato, en cuyo Caso, podrá representar 
en forma legal lo que á sn derecho convenga. 

2.i. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi convenie-e a sus intereses, previa la 
indemnización que marcan Us leyes. 

24. l i l contratista es ta persona legal y directamente 
obligada. Podra, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no cont.ae compromiso alguna con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
aubarnendo pudieran resultar a! arbitrio, será responsable 
única y diré tainenie el contratista. Los sub rendadores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligiciun particular y de interés puramenie pri
vado. Kn el cas j . de qu; el contratista nombre sub-
arn-n ladores, dará inme.liat miente cuenta al Uefe de la 
prov inci i , acompañando u n a relación nomin d de ellos 
pira solicitar y obtener los respectivos títulos. 

26. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de l a escritura, asi como loa de las 
copias y testimonios que sea necesario sucur, serán de 
cuenta del rematante. 

20. Cuando la fianza consisu en fincas, además de 
lo establecido en la condición íi.", deberá acompañarse 
por duplicado el plano de l i posesión de la (inca ú 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via con
tenciosa administralivu.»Maiiila 1-1 de Julio de 18G-3. 
Kl Director geuer .1, P . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á s u cargo por 
el término de el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de . . . . . 
por l a cantidad de . . . . peso» ( ^ . . . .) anuales y c o n 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gacela del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Aeomp.-ña por separado el documento (pie acredita 
h iber depositado en la cantidad de 

Fecha y firma, 
lis copu, Jayine Pujades. 

A L C A L D I A M A Y O R S E G U N D A D E M A N I L A 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, se cita y emplaza á ü. Uamon Abraliam, 
pata que dentro de tres dias comparezca en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe á enterarse de 
una providencia que le concierne en asunto civil. Es
cribanía pública de mi cargo 4 de Setiembre 
de 1863. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, dada en la causa núm. 1G9Ü, que se sigue con
traje! preso Alejandro Domingo, por hurto, se cita y 
emplaza á Magdalena de Gu man, esposa del citado 
reo, para que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que sus

cribe ;\ prestar una declaración, con apercibimien. 
de lo que haya lugar caso contrario. 

Toado 4 de Setiembre de 1863.—/"V/a- C. A r a i ^ 

\ 

Por providencia del Sr. A b alde nnyor tercero j 
esta provincia, se cita, llama y emplaza a la noni|H 
Romana, vecina del barrio de S. Nicolás del nr,,^ 
le Hinondo, casada, de oficio corredora, para que ^ 

término de seis dias contados dssde esta fecha, «e 
senté ¡en e'ta Alcaldía mayor, á prestar declaración^ 
la causa uütn._ 13()8, contra Mariano Villanueva ^ 
hurto. 

Escribani • del Juzgado tercera de Manila á don i 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y tres nfiaj 
Jtiyme Pujades. 

Licenciado D. Manuel María Gastón, Comisario l , . 
ral de Cruzada de esta» ¡slas, Dignidad de Muil 
Ireescuela interino de esta Sltt. Iglesia Calediul ft, 
Iropolitana, Provisor Vicarij General y Juez de 
pellani'is del Aizobispadu ect. 

Hago saber; que por falle, ¡miento del Sr. Prev» 
dado D. Feliciano Antonio, se hal'a vacante la Cajd 
llunia funladu por doña Florencia del Rosa io, del]» 
(ronato del Excmo, é Illmo. Sr. Arzobispo, con m 
de 2u0ü pesos de capital impuestos sobre tierras de ^ 
bor, y con la carga de treinta misas antiiles por j 
alma de dicha funda lora, la de su difunto espou. 
y las de los a-cendientes y descendientes de los raismo, 
á cuyo goce és llamado: en primer término Don 
mingo Victorino: en segundólos deseen tientes de lai» 
ierida Doña Florencia, los de sn cuñado 1). Antnnj 
Victorino y demás parientes de ambos- y á f a t i * 
estos el Real Seminario Conciliar d- S Carlos de ai 
Ciudad, para que los que se consideren con derecboj 
su obtención pne lan presentaiSd en este Juzgado]» 
sí 6 por medio de apo lerado con los documentos 
Cesarlos ít deducir el que les asi-ta en el pemiloii 
término de quini-e dias á contar ilesde la data de fi» 
edicto, bajo apercibimiento que de no hacerlo les J 
r rá el perjui io que hubiere luga-. 

Dado en Manila á cuatro de S< tiembre de mil ocW 
cientos sesenta y iros.—Manuel M. ' Gastón.— l'or mu 
dado de S. Sria , Vicente Cuyugun 

Distrito de Aiitiqiie. 

Noved ides desde el d i a l . 0 de Agosto al \0 del mis* 
S é t i i d - p M ir. t S i g u e n las v i r u e l a s e n lo.s | i u e b l u i U í l N o r t e , llirta 

y O t t l a S l d e « t e d i n t r i l o . 
C u s e c h a s . = i l . : , i | e l I . I I H I M s e h a c . n c l u i d » i le r e c o l e c t a r \ -i- .1 

li 7 d i i o c u p a i t u t e n e l a r r e g l o l a a i n a n o s 7 e n e l a l o r o ) U * 
p a l a » B u n e . o j i a i l M d en t o d o t i d Í * U i M c u e l t r r * « | i l u i i | e . 

( I h r a s / > » ¿ / i c ' . < . = C . u i l i n i i a i i • • ¿ ^ * n i l l d * l IHÜ o l ) r a . | i ú h l i C M d« • 
d i s t r u o por ao h a l l a n e i n n c o u m u i d u e l t n i « | > l a n t « d^l p»U(,| 
| i t ir Ion f u e r l e » y c u n t i n a o a a ^ u a o c r o j á e s c e p c i o u (le r a r l M x n M f 
• i e io t tM q u e «e e a t á D V u r í f l c a i M o e n a l g u n o s ¡ m a n t é s y « • a l m l í H ' 
h a n s i d o • l i . » t r o z a d o . s p o r las a v e n i d a t . 

Precios corrientes. 
P a l a y d a S. J . i , p , ÓU c é n t . c . i v a n . 
8*11 J o . é d e U n e n i r U t » a de A g o t l a d e iHCI. — - F . l finUfi** 

i n t c r i i i u , l.uis S a n l i / s . 

Distrito de lloiío. 
Novedades desde el dia 4 al de. la fecha. 

•talad p ú b l i c a . — S m n o v e d a d . 
r i > S f f / i n s . = O o n t i n u a n en m u c l i ia p u e b l o t d e l d i s t r i t o co «I 

p l a n t e d e l p a t a / . 
O b r a s p ú b l i c a s — S i g u e n t u t p e n d l d o H en v a r i o » p n e b l o i di-l ^ 

e n a t e n c i ó n h a l l u r i e d i d l c a d o s e n l a « ( { r i o u l l n r a y a foro de t»b»« 
H e c h o s i o c c i d r n l e s v a r i o s . = E n e l p n e l i l u d e D u e ñ a i u n » o" 

d i o ú l u z t e l i s m i n t e e l I s d e l a c t u a l , A t rea l i i joa v a r o i i e a 1°'^' 
f u e r o n b a u t i z a d o t e u e l in ia iuo d i a , h a b i e n d o f a l l e c i d o u i >• <•' • 
d o p u c a ile ea l e a c t o . 

¡ recios ecr> Untes tn les pueblos siguientes. 
l ' u U y d e l l o i l o , C>1 i f i e b u t . c a v a n ; a r r o z de i d . , un p"* 

9 | 8 c ó u t . i d . ; m o n i ; . , de i d . . 1 2 4 i8 e é n t . ^ a i i t a ; a z ú c a r J ; ' ' 
U p » . !>> c>'nl . p i c o ; l é a l t e de i d , -J p i . t i n a j a ; c o c ó n de i d , " f 
4 0 c é n t . m i l l a ; p a l » } - i le M o l o , l ) ¿ 4 ^ c é u t . r a v a u ; » r " " * L | 
u n p e t o S U 2 , 8 c é m . ¡ d . ; c a c a o d a i d . , 3 7 p a . ói) c é n t . i d . , ' • ? 
i lc i d , <> pa. i ' - ; IUBOJO d a i d . , I i 4¡(J c t n t . g a n t » ; a z ú c a r * * 
3 p « . 5 0 c é n t . p i c o ; a l g a - l n i i d e i d . , 10 p i . i d . ; i c e l w • ' ' J 
2 p » . t i n a j a ; eoeoa d e i d . , 7 pa. m i l l a r ; p a l a y d e J a r o , 8 2 * l * . , 
c a v a n ; a r r o z d e i d . , n n peao 01 S j S o é n t . i d , ; c a c a o de id. , í 
5 0 c é n t . ¡ 4 ; m o n g o d e M . , ' J X \ ñ c é n t . v a n t . i ; a j i i c a r d e id - , ^ I* 
c é n t . p i c o ; a c e i t e de i d . , 2 p a . 7 5 c e n t , t i n a j a ; e o c o » de ^ 
p a . .'i0 c é n t . m i l L r . 

Movimiento maiítimo del puerto de lloilo. 

B U Q U E S E N T R A D O * . 
D e M a n i l a , b . r ^ a m i n go l e ta A ' u r o a R o s i t a , r ( n i t " ' 1 ' ' ^ 
D e Z i i m b o a u g a , i d . i d . l ' s U a M u r t a , c u n i d . 
D e O a r d i f f , h a r c a i n ^ l e t a V a r l i n g , c n u [ c a r b o i i «I» " 
l ) e S M n . ' j ; , i d . l i a m b u i g u c m i , F e i o s t h e , e n l « > t r e . , J M 
D e M m i l » , b i - r ^ n n t i n - ^ o l e t a S , V i c e n t e , c o n vario"' 
D e id . , b c r g u n l i n l i a m l m r g n c a a , l í e r ú , eti l a a t r c . 
D e C e b ú , h e r g í i i t i u - g o l e t a V f n i / J , c o n a z ú c a r . 
D a M a n i l a , b e r ^ i , n t i n - g o l e l a S . J o s é c o n a ' . ^ o á " " . 
D e C e b ú i d . i d . Stm. Í U ñ o , c o n efec loa d t l p a í a . 

B U Q U E S BALIDOS. 
P a r a C e b ú , b c r . r a n t i n - g n l e l a C e n s o l a r i o n , c o n p a l " / ' 
l ' a r a B a / o en N . g r o s , i d . i d . S . V i e e n í e , FU l «« l" • 
l ' a r a M a u l l a , b e r s a n t l n V i l l a f r a n c i s c a , c o n í f i s * * 
P « r a I d . , v a j i o r E s p e r a n z a , i on e f e c t ú a t |e l p a l 
p a r a ( a m a r i n e - , b a r ¿ n t l n - ^ o l a t i M o ' e ñ a , c u l i ' d -

P a r a .Ma.l) , i e , « o l e i a > o c o r r o , c i , n p a l a y . 

A g o ^ o . 

Dia £ 
Id. „ 

I I . 
I I . 
I I . 
M. 
ti. 
1 1 . 

l l o i l o 2 9 d e A. .••„ de l t i(i3. — M a n u e l J n a r t . 

M A X I T . A — I M P , DK roa AMIHOS D K t i 1'ATS — F . i l a f ' e 


